
Expediente: 3110/24
Carátula: SALAZAR AGUSTIN C/ ALVAREZ CRUZ MARCOS S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 02/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ALVAREZ CRUZ, MARCOS-DEMANDADO
27178612137 - SALAZAR, AGUSTIN-ACTOR
27420792250 - OTERO BORELLI, VALENTINA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 3110/24

*H106018673518*
H106018673518

JUICIO : SALAZAR AGUSTIN c/ ALVAREZ CRUZ MARCOS s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N°
3110/24.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 26/08/2025
presentado por MAYER,MARIELA RUTH:

1) Atento a lo solicitado, constancias de autos PROCÉDASE AL SECUESTRO del automotor
embargado, identificado como dominio EWC 040, Marca: Chevrolet, Modelo: Meriva GL 1,8, Tipo:
Sedan 5 Ptas, N° de Motor: 5R0014224, N° de Chasis: 9BGXF75R05C198361, de propiedad de la
parte demandada, ALVAREZ CRUZ,MARCOS - DNI N° 36584565, del domicilio denunciado y en
poder de quién se hallare, siempre que se encuentre en la vía pública o lugar de fácil acceso.
Desígnase para el diligenciamiento a la Dra. Mariela Ruth Mayer, DNI 17.861.213, CELULAR
3816250409 y/o Sr. Agustín Salazar, DNI 39.359.034, CELULAR 3815851897, designándose como
depositario judicial con todas las responsabilidades de ley y debiendo poner el vehículo en cuestión
a disposición de la parte actora a los fines solicitados al Sr. Agustín Salazar, DNI 39.359.034. A tal
efecto líbrese Oficio al Sr. Juez de Paz, facultándose el uso de la fuerza pública y allanamiento del
domicilio denunciado si fuere menester, habilitándose días y horas necesarias.

2) Atento a lo establecido en Resolución N° 46/2013 de Presidencia de la Corte Suprema de Justicia
se dispone que el Funcionario encargado de realizar la medida judicial ordenada precedentemente
sea asistido por la fuerza pública.- MES. 3110/24

Actuación firmada en fecha 01/09/2025

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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